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Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Marca controvertida: Registro internacional que designa a la Unión Europea de la marca figurativa El Clasico – Solicitud de registro no1 
379 292

Resolución impugnada: Resolución de la Segunda Sala de Recurso de la EUIPO de 1 de octubre de 2019 en el asunto R 1966/2018-2

Pretensiones

La demandante solicita al Tribunal General que:

—  Anule la resolución impugnada.

—  Dicte sentencia por la cual admita a registro la marca internacional en la Unión Europea no1 379 292 El Clásico (mixta) en clase 41 
a nombre de La Liga Nacional de Fútbol Profesional.

—  Condene en costas a la EUIPO.

Motivos invocados

—  Infracción del artículo 7, apartado 3, del Reglamento (UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Asunto T- Recurso interpuesto el 22 de noviembre de 2019 — Nutravita/EUIPO — Pegaso (nutravita Healthy Mind, Body & Soul.)

(Asunto T-814/19)

(2020/C 27/67)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Nutravita Ltd (Maidenhead, Reino Unido) (representantes: H. Dhondt and J. Cassiman, abogados)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Pegaso Srl (Negrar, Italia)

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Solicitante de la marca controvertida: Parte recurrente en el procedimiento ante el Tribunal General

Marca controvertida: Marca figurativa de la Unión nutravita Healthy Mind, Body & Soul. en verde claro y negro — Solicitud de registro 
n.o16 255 804

Procedimiento ante la EUIPO: Procedimiento de oposición

Resolución impugnada: Resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la EUIPO de 11 de septiembre de 2019 en el asunto R 80/2019-4

Pretensiones

La parte recurrente solicita al Tribunal General que:

—  Anule la resolución impugnada.

—  Condene en costas a la EUIPO.
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Motivos invocados

—  Infracción del artículo 47, apartado 2, del Reglamento (UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo.

—  Infracción del artículo 18 del Reglamento (UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo.

—  Infracción del artículo 10, apartado 3, del Reglamento Delegado (UE) 2018/625 de la Comisión.

—  Infracción del artículo 71, apartado 1, letra b), del Reglamento Delegado (UE) 2018/625 de la Comisión.

—  Infracción del artículo 71, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo.

—  Infracción del artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Asunto T- Recurso interpuesto el 27 de noviembre de 2019 — Olimp Laboratories/EUIPO — OmniVision (Hydrovision)

(Asunto T-817/19)

(2020/C 27/68)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Olimp Laboratories sp. z o.o. (Dębica, Polonia) (representante: M. Kondrat, abogado)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: OmniVision GmbH (Puchheim, Alemania)

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Solicitante de la marca controvertida: Parte recurrente ante el Tribunal General

Marca controvertida: Marca figurativa de la Unión «Hydrovision» — Solicitud de registro n.o16 286 841

Procedimiento ante la EUIPO: Procedimiento de oposición

Resolución impugnada: Resolución de la Segunda Sala de Recurso de la EUIPO de 13 de septiembre de 2019 en el asunto R 2371/2018-
2

Pretensiones

La parte recurrente solicita al Tribunal General que:

—  Anule la resolución impugnada y devuelva el asunto a la EUIPO para su reexamen; o

—  modifique la resolución impugnada.

—  Condene en costas a la parte recurrida.
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